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AOMINISTfiAHÓN CENTRAL
Ministerio de Trabajo

DECRETO de 26 de Mayo de 1943 por el 
que se aprueba el reglamento para la 
aplicación del Régimen especial de 
los Seguros Sociales en la Agricultu
ra, (Boletín Oficial del Estado del día 
11 de Junio.)

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Disposición adicional de la Ley de diez 
de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y 1res, de conformidad con el informe 
emitido por el Consejo de Estado, a pro
puesta del ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente;
Queda aprobado el adjunto reglamen- 

^ aplicación del Régimen espe
cial de los Seguros Sociales en la Agri
cultura. .•

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veintiséis de Mayo 
Rncuarenta y tres.— 

“ El ministro 
ue trabajo, José Antonio Girón de Ve
lasco.

Reglamento para la aplicación del régi
men especial de los Seguros Sociales 

en la Agricultura

TITULO PRIMERO

Preceptos de carácter general

CAPÍTULO PRIMERO

(contribuyentes y cuotas

efectos de lo dispuesto 
A ®í^*culos segundo y tercero de la 

^^ Febrero de 1943, las cuo- 
Eippresa para los Subsidios Fa- 

^® Vejez en la Agricultura 
sorn ® ^^s cuotas del Te
ca v °^ ^^ Contribución territorial rústi- 

y ^^ recaudarán simultá- 
bo éstas y en el mismo reci- 

Contribución.
Prev,¿?”^°?'° ^^ Instituto Nacional de 

sion dará cuenta al Ministerio de 

Trabajo de los resultados económicos 
del ejercicio anterior, con el fin de que 
pueda someterse ai Consejo de Ministros 
el Decreto proponiendo la cuantía de la 
cuota de Empresa, con la antelación ne
cesaria para que pueda ser aprobado y 
publicado antes del primero de Octubre 
de cada año y surta efectos a partir de 
primero de Enero siguiente.

Artículo 3.” Publicado que sea dicho 
Decreto, eFMinisterio de Hacienda cur
sará las oportunas órdenes a los Orga
nismos del mismo dependientes para 
que procedan a la exacción de las cuo
tas en la forma prevista en los artículos 
siguientes.

Artículo 4.° Las cuotas tendrán el 
concepto de recargo sobre las que cons
tituyan la Contribución rústica y se en
tregarán ai instituto Nacional’ de Previ- 
sión para atender al pago de los Subsi
dios Familiares y de Vejez en la Agricul
tura, figurando el concepto apropiado en 
las cuentas de rentas y gastos públicos 
a continuación de la agrupación de ex
acciones municipales, con el epígrafe de 
«Recargos para Seguros Sociales en la 
Agricultura»,

Artículo 5.° Las cuotas para Subsi
dios Sociales en la Agricultura serán 
exigidas en todo casó al propietario de 
la finca o al que en tal concepto le sus
tituya.

Los propietarios de fincas arrendadas 
o que tengan contratado su cultivo en 
aparcería, o en cualquier otra forma, po
drán exigir al arrendatario, aparceros o 
cultivadores, como complemento de la 
renta o participación, el reintegro de las 
cuotas satisfechas.

Artículo 6.® • Las cuotas de Empresas 
correspondientes a fincas exentas de la 
Contribución rústica serán fijadas con 
arreglo a las valoraciones qqe se señalen 
por los Organismos dependientes del 
Ministerio de Hacienda y se recaudarán 
directamente por el Instituto Nacional 
de Previsión, teniendo la misma fuerza 
ejecutiva que los débitos en concepto de 
Contribución territorial. . '

Artículo 7.° Los agentes de recauda
ción de la Hacienda Pública ingresarán 
los productos de este recargo en las res
pectivas Delegaciones de Hacienda, en 
la cuenta de operaciones del Tesoro,

Sección-acreedora y concepto Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de Previsión, remitiendo al mismo al fin 
de cada trimestre una relación expresi
va de las cuentas del «Diario de Inter- 
-vención», fecha e importe de los ingre
sos efectuados.

Artículo S.° Las Delegaciones de Ha
cienda liquidarán trimestralmente con 
las del Instituto Nacional de Previsión 
los saldos que arroje a su favor la cuen- 

j ta de depósito a que se refiere el artícu
lo anterior. '
- Artículo 9.° Teniendo en cuenta los 
resultados obtenidos, el Instituto Nacio
nal de Previsión propondrá al Ministe
rio de Trabajo la fijación de las cantida
des que del importe de las cuotas recau
dadas deba destinarse a cada uno de los 
Subsidios Familiar y de Vejez y a gas
tos de administración.

Artículo 10. No habrá separación de 
fondos entre cada uno de los regímenes 
generales de Subsidio Familiar y de Ve
jez y el especial que por esta Ley se es-

^^ tampoco entre las responsa
bilidades a que cada uno de ellos venga 
afecto.

CAPÍTULO II

Del censo de subsidiados y del Laboral 
agrícola

Artículo 11. El Instituto Nacional'de 
Previsión, por mediación de sus Delega
ciones en concierto con la Obra Sindi
cal de Previsión Social, procederá a la 
confección del Censo de Subsidiados y 
del Laboral agrícola.

En este último censo deberán inscri
birse todos los trabajadores agrícolas, 
forestales o- pecuarios por cuenta ajena 
que tengan como base habitual y funda
mental de su existencia esa forma de 
trabajo. Se considerará existente la ha
bitualidad .cuándo el trabajo _ por cuenta 
ajena se realice en un mínimo de noven
ta días al año.

Artículo 12. El Instituto Nacional de 
Previsión podrá realizar las comproba
ciones que estime pertinentes para deci
dir la inclusión o exclusión de determi
nados trabajadores y podrá igualmente 
revisar el Censo en el mes de Septiem
bre de cada año.
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1 Artículo l3. Los acuerdos de exclu- 
1 sión del Génso deberán ser notificados-, 

.• por escrito a los interesados. En esta 
5 comunicación, el Instituto Nacional de 

■ Iprevisión habrá de informar al interesa- 
: do sobre la procedencia del recurso, pla- 
¿ zo para interponerlo.y Organismo ante 
< quien debe fórmularse, de acuerdó con 

lo preceptuado en el segundo párrafo
, del artículo 26 de este reglamento:
k Artículo 14, Los trabajadores autóno- 
k mos agrícolas, forestales o pecuarios 
y vendrá^ obligados a integrarse por Mu- 
' nicipiós 0 Hermandades de Labradores 
y dentro de la Organización Sindical a los- 
d efectos de lo establecido en este regla- 
y mentó. '
1 Artículo 15. Para tener la condición 
i de trabajadores autónomoSr-será impres- 

cindible dedicarse predominantemente 
alas faenas del campo, aun cuando du- 

k rante algún tiempo se efectúen éstas por 
i cuenta ajena.
í Artículo 16. La Organización ' Síndi- 
k cal confeccionará Censos de trabajado- 
ÿ res autónomos, para cada término, mu- 

nicipal, que se integrarán en el Laboral 
k agrícola, debiendo certificar además, la 
¿ Obra Sindical dé Previsión acerca de la 
> veracidad de las afirmaciones de los in- 
k eluídos en aquéllos. -
k Artículo 17. Para el percibo de los 
Í béneficips será preciso que se realice la 
Í afiliación del trabajador. Este hecho, 
k tendrá efecto por su inscripción en el 
k Censo de Subsidiarios establecido en la 

fecha de implantación del Régimen o en 
f- los estados adicionales que' meñsual- 

mente formulen las Delegaciones de la
Í? Organización Sindical. ;
p Artículo 18, A los efectos del Régi 
î'^'. men especial de Subsidios Sociales, eh 

la Agricultura, tendrán'la consideración 
é ;de asegurados todos los trabajadores ca- 
k lificados comir agrícolas, forestales o 
■?: pecuarios, incluidos en el Censo Laboral 
r agrícola o en los Sindicales' de trabaja- 
y dores autónomos, que habrán de for- 
; marse de acuerdo con lo dispuesto en el 
|, Capítulo II del título primero de este 
y reglamento.
k Artículo 19. Se exceptúan del con- 
fli. cepto de asegurados:
r a) El cónyuge ascendiente,- descen- 
p diente y colaterales hasta el tercer grado,

, inclusive, del empresario, siempre que
1 trabájen en su explotación y vivan en su 
í hogar. .
ií: b) Los trabajadores que realicen la- 
^í bores de recolección, empaquetado o 
Í expedición por cuenta del patrono, que 

no reúnan la condición de cultivadores 
. de la tierra.

c) Eos que perciban el Subsidio de 
Vejez.

d) Los cultivádores y trabajadores 
autónomos no afiliados colectivamente 
por cada término municipal, a través de 
la Organización Sindical.

Artículo 20. Los servidores doméstí- 
; eos agrícolas quedarán incluidos en este 

i- Régimen especial en la misma /echa en 
que entre en vigor el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

Artículo 21. Los Ernpresas o patro
nos sometidos al Régimen General 
que ocuparen eventualmente en faen,as 

1 agrícolas, forestales o pecuarias a perso
nal adscrito a aquél, tendrán ábapluta- 

' mente prohibido incluir a los mismos 
en el Régimen agrícola, ni expedir las 
certificaciones mensuales exigidas* en 
éste, para la percepción del Subsidio.

CAPÍTOLO IlI '

De ia inspección^ sanciones y jaris- 
■ dicción

Artículo 22. La vigilancia del cumpli
miento de lo dispuesto én este regla
mento, corresponde al Cuerpo-Nacional 
de inspectores del Trabajo, con arreglo 
a las normas y procedimientos estable-

*cidos para su actuación.
Artículo 23. Además de las infraccio

nes señaladas en la legislación general 
de los Regímenes de Subsidio Familiar 
y de Vejez, se considerarán sanciona
bles los siguientes hechos:

Primero.—La falsedad en los contra
tos o certificados de trabajo, o cuales'- 
quiera otros expedidos con arreglo a lo 
dispuesto en este reglamento..

Segundo.'-La ocultaci9n de cualquier 
hecho o circunstancia que modifique la 
condición,de beneficio dél Subsidio Fa
miliar y de Vejez: y

Tercero.-El percibo de cualquier can
tidad en cóncepto de subsidio, utilizan
do documentos o declaraciones falsas u 
omitiendo los datos exigidos para deter
minar la cuantía de aquél.

Artículo 24. El procedimiento de im
posición de sanciones 5 la cuantía de las 
mismas, serán los establecidos para el 
Régimen general.

Artículo 25. Las sanciones estableci
das en este capítulo se entienden sin 
perjuicio de las responsabilidades de or
den criminal en que se hubiera podido 
incurrír.

Artículo 26. La Magistratura del Tra
bajo será competente para conocer de 
cuantas reclarnacíones de carácter con
tencioso sé susciten sobre aplicacióri del 
Régimen especial de Seg.uros Sociales 
a que se refiere este reglamento y exi
gencia de sus beneficios.

Quedan especialmente exceptuadas de 
esta competencia las reclaniaciones, cu
ya tramitación se halle preceptivámente 
reservada a los Servicios Centrales del 
Instituto Nacional de Previsión y que 
éstos tengan que resolver con carácter 
nacional. En estos casos, contra los 
acuerdos adoptados por el Instituto Na
cional de Previsión, podrán los interesa
dos interponer recurso de alzada en térr 
mino de quince días, a contar desde 
aquel en que les fueron notificados, ante 
la Dirección General de Previsión, que 
resolverá sin ulterior recurso.

TÍTULO II
Subsidió familiar

CAPÍTULO!

De los subsidiados '^ beneficiarios

Artículo 27. Serán subsidiados los 
trabajadores que, incluidos en el Censo 
Laboral agrícola o en los Sindicales de 
Trabajadores autónomos, tengan dós o 
más hijos, 0 asimilados a ellos, con me
nos de catorce años de edad, o con inva
lidez absoluta para todo trabajo, adqui
rida antes de haber cumplido aquella 
edad y que vivan en su hogar y a su 
costa. - '

Artículo 28. Serán beneficiarios los 
hijos del subsidiario o asimilados a ellos 
que reúnan las condiciones exigidas y 
en atención y beneficio de los cuales se 
otorga el subsidio.

Se considerarán como asimilados:
a)' Los hijos adoptivos y los nietos 0

hermanos del asegurado qüe no tengan 
por otro motivo derecho al-subsidio, 
por haber muerto sus padres o estar és- 
tos imposibilitados para el trabajó: y .

b) La madre viuda, mayor de cín- ' 
cuenta años, que no tenga el carácter de 
subsidiada directa y viva en el hogar del 
subsidiado, y ,a su cargo exclusivamente, 
cuando éste sea un trabajador huérfano 
de padre.

Artículo' 29. La condición de subsi- ' 
diados se acreditará en caso necesario 
mediante el Libro o Declaración de Fa
milia, debídamente autorizada por el 
Instituto Nacional de Previsión.
-Artículo 30. El Libro de la Familia, o 

Declaración de Familia, en su defecto, 
contendrán los mismos datos que se 
exigen en el Régimen general, y será sus
crito, Además de por el interesado, cuan- 

. do éste trabaje por cuenta ajena, por el 
patrono ^ quien preste sus servicios el 
día de la expedición del documento.

Cuando el titular sea un trabajador 
autónomo, la certificación de la yeraci- . 
dad de los datos laborales que hayan de 
figuran en el Libro ó Declaración de Fa
milia se hará por la Organización Sin
dical.

CAPÍTULO II

De los subsidios
Artículo 31. La escala de subsidios 

aplicable en esta rama especial será en 
todo caso la vigente en el.Régimen ge
neral.

Artículo 32. A los trabajadores fijos 
se aplicará la escala mensual, enten- 
diéndose por tales los que presten ser
vicios ininterrumpidos por cuenta ajena 
y perciban jornal por todos los días de 
la semana o por haber, mensual, sea 
cualquiera el número de días trabajados 
en el año. , . jArtículo 33. A los demás trabajado-- , 
res, se les aplicará la escala diaria en 
forma análoga a la establecida por el 
Régimen común.

Artículo 34., Se acreditará la condi
ción de trabajador fijo mediante la prue
ba de lá existencia del contrato de 
jo o certificación expedida por la Obra 
Sindical correspondiente en que asi se 
dccláTc '

Artículo 35. Los vencimientos de los 
Contratos de Trabajó que afecten a los 
trabajadores fijos, deberán ser puestos 
en conocimiento de la Delegaciones-de 
Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 36. L-os días trabajados du
rante cada mes por los trabajadores 
eventuales y autónomos, se acreditara 
mediante certificación de trabajo 0 do< 
cumento que lo justifique ®^B®°j. Fj 
el empresario o por la Obra Sindica 
Previsión, respectivamente.

CAPÍTULO 111

Reconocimiento dd derecho al subsidió
Artículo 37, El reconocimiento del 

derecho al percibo del subsidio, se 
tuará por la Caja Nacional a la vista d^ 
los Libros o Declaraciones de 
presentados a las mismas por los 
jadores. bien directamente o a través 
la Obra Sindical de Previsión. '

Artículo 38. Reconocido 9ue sw P 
la Caja Nacional, el subsidio a deten 
nado trabajador, será dado este 
por el número de beneficiarios 99 [
ga a su cargo, en la nómina m
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que formule la Delegación provincial del 
Instituto Nacional de Previsión.

Cuando se trate de trabajadores fijos, 
el alta en la nómina subsistirá hasta 
tanto no se produzcan variaciones én 
la condición de -subsidiado y continúe 
vigente el Contrato de Trabajo, qtre mo
tivó el alta en dicha nómina.

Artículo 39. Los trabajadores even
tuales, vendrán obligados para percibir 
el subsidio, a presentar al representante 
de la Obra de Previsión Sociaf en su lo
calidad, en los cinco primeros días hábi
les de cada mes, la certificación o certi
ficaciones acreditativas de los días que 

' trabajaron durante el mes anterior.
Artículo 40. Será misión de la Obra 

de Previsión Social en cada localidad, 
de acuerdo con las normas reglamenta
rias que se dicten:

(a Comprobar las certificaciones de
trabajo que presenten los trabajadores 
eventuales mensualmente y librar las re- 

' lativas a los trabajadores autónomos.
b) Tramitar las altas de los trabaja

dores que, procediendo de otra actividad 
o término' municipal, se incorporen en 
su localidad a los trabajos agrícolas. *

c) Computar las bajas de los que por 
traslado a otra residencia, fallecimiento 
odejar de reunir los requisitos de sub
sidios, deban ser baja en las nóminas 
mensuales.

d) Efectuar las declaraciones- que se 
exigen para atestíguar en cada caso la 
condición de trabajador fijo y los cajn- 
bios de situación que por este concepto 
puedan establecerse. .

e) Anotar y comprobar la veracidad 
del contenido en las Declaraciones de 
rsmilia y las variaciones- en su estado 
que afecten, no sólo a la condición de 
subsidiado, sino también a la tarifa que 
3 éstas corresponda percibír: y

^L ios Censos Municipales de 
trabajadores autónomos.

^ensualmente, dentro 
oe los diez primeros- días, los represen
tantes locales de la Obra Sindical de 
revisión, formularán las relaciones de 

alta, baja y alteraciones de sus términos
° Delegación correspon- 

visión ^^ Instituto Nacional de Pre- 

efectos de la formali- 
aciOn de las nóminas mensuales, los 
L ^® ’®® representan- ' 
tendrán^! ^^’'^ Sindical de Previsión, 

I carácter de propuesta, corres- 
la ^ la Delegación provincial de 

y ^1 solicitar las 
£ 1 pertinentes.

® .T®*^® trabajador qu« ten- 
como cualquier variación, 
alurtn nacimiento o defunción de 
años eumplimiento de los catorce 

j®^.®^’ ausencia de beneficiarios 
«entidad ^^^°® ® cargo de otra persona 
ala DpI obligado a comunícarlo 
de ‘^®^ Instituto Nacional

®'Í ^’^^ directamente, o por 
Sión ?^ ^ ^’’^^ Sindical de Previ- 
se tfa?e ‘^^^^^^^^ «^ «’‘a o baja de qne

vista de los partes 
'Pactará la R^^^^ación provincial re- 

nomina mensual que será el 
’úbsidin ^®,^®®® ^el pago individual del 
’‘? 'nes ¿iguienté. «Zonado dentro

'caso de exclusión in- 
"óminfl^i a’^ún subsidiado de las 
eiael '’sensuales a que hace referen- 

antenor artículo, el interesado po-

™^Ivar recurso ante la correspon
diente Delegación de Trabajo, dentro de 
los quince primeros días del mes si
guiente al en que fuesen héchos-públicos 
dichos documentos. La tramitación de 
este recurso se llevará a cabo effel plazo 
máximo de otros quince días, notificán
dose el acuerdo adoptado a la Delega- 
ción del Instituto Nacional de Previsión 

^® caso favorable a éste, 
dicha Delegación procederá a cumplir 
inmediatamente el acuerdo recaído, y sí 
fuese desfavorable al recurrente, se hará 
constar en la notificación que puede ele
varse en alzada ante la Dirección Gene- 
^®^ Previsión en los plazos y demás 
condiciones que establece el artículo 26 
de este reglamento.

CAPÍTULO IV

Pago y percepción del subsidio

,^^^æulo 46. El pago del subsidio fa
miliar que corresponda percibir a cada 
trabajador, al que se hubiese reconocido 
la condición de subsidiado, se hará 
mensualmente sobre la liquidación que 
se formalice, correspondiente al mes an
terior.

Artículo 47. Los beneficios del Régi
men se liquidarán a partir de la fecha de 
publicación de este reglamento, a me
dida que se haga la filiación de los tra
bajadores y en la cuantía que resulte de
terminada por la respectiva Delegación, 
con arreglo a lo que en «1 mismo se 
dispone.

Artículo 48. , Los subsidios se pagarán 
por meses vencidos en las oficinas del 
Instituto Nacional de Previsión o utili
zando el concurso de la Obra Sindical 
de Previsión u otros Organismos. En la 
esfera local, de acuerdo con el artículo 12 
j® ®^ P®éo se efectuará a través 
de la Organización Sindical. Excepcío- 
nalmente podrá efectuarse el pago por 
giro postal, a petición de los subsi- 
diados. ¡

Artículo 49. El derecho a percibir los i 
subsidios devengados caducará por el ' 
transcurso de un año. contado a partir 
del día primero del mes siguiente a aquel 
en que corresponda; este plazo se inte
rrumpirá por reclamación del subsi
diado. . . -

CAPÍTULO V

De los demás beneficios del Régimen

Artículo 50. Los trabajadores agrope
cuarios asegurados con arreglo a lo dis
puesto en este reglamento, disfrutarán 
de los beneficios que otorga la vigente 
legislación de Subsidios Familiares a los 
que lo sean de'la rama general y en las 
mismas condiciones que ellos.

Artículo 51» No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, para el percibo en 
el régimen agrícola de las pensiones de 
viudedad creadas por Ley de 23 de Sep
tiembre de 1939 y reguladas por la Or
den de 11 de Junio de 1941, será condi
ción precisa, salvo óasos excepcionales, 
el requisito de que el cónyuge difunto .i 
hubiere trabajado y figurado inscripto i 
como asegurado un tiempo no inferior ¡ 
a seis meses.

CAPÍTULO VI

De las disposiciones complementarias 
“ de este titulo

Artículo 52. Todoaquello que no esté 
previsto en el presente reglamento, se

P®’^ ’° dispuesto en el General 
j ^® Subsidios Familiares de 

20 de Octubre de 1938 y disposiciones 
complementarías.

Artículo 53, Los trabajadores agrícolas 
y pecuarios que en la actualidad se halla
ren disfrutando de los beneficios del Ré
gimen (feberán sustituír sus actuales De
claraciones de Familia por las corres
pondientes a esta Rama.especial, en el 
plazo de tres meses.

CAPÍTULO Vil

Disposiciones transitorias

Artículo 54. Las modificaciones del 
sistema no eximen a los obligados por 
a Ley de 18 de Julio de 1938 de abonar 

las cuotas que les correspondan hasta 
31 de Diciembre de 1942. teniendo pre- 

prescripciones del Decreto de 
5 de Mayo de 1941.

Artículo 55. Al personal asegurado 
con arreglo al reglamento de 20 de Oc
tubre de 1938 les serán liquidados los 
beneficios correspondientes al período 
transitorio que la vigencia de este regla
mento cierra.

■ Artículo 56. Las Empresas que duran
te el período de transición hayan conti
nuado abonando las cuotas según el pro
cedimiento. del Régimen General y acre
diten pagos duplicados, por igual con
cepto, en la Rama especial agrícola po
drán reclamar en el improrrogable téi-

^^ ’® Caja Nacional 
de bubsidios Familiares la liquidación 
correspondiente y el abono o pago por 
iferencias de las cantidades acreedoras 

o deudoras resultantes.

TÍTULO III

Subsidio de Vejez
CAPÍTULO!

De los subsidiados y beneficiarios

Artículo 57. Los trabajadores que fi
guren en el Censo Laboral agrícola esta
blecido con arreglo a las normás que fi
guran en el Capítulo ÍI del Título 1 ° de 
este reglamento resultarán automática-' 
mente afiliados en el Régimen de subsi
dios de vejez.

•i La inscripción de los trabajadores au- 
, tónomos en este Régimen especial se re
gulara mediante padrones que deberán 
suscribir los interesados ante la Obra 
Sindical de Previsión Social. Cuando 

. voluntariamente no lo hagan, cumplí- 
mentará por los mismos este requisito 
la Obra Sindical de Previsión, que en 
todo caso.certificará de la exactitud de 
las Declaraciones que puedan realizar 
los interesados.

Artículo 58. Tienen derecho a perci
bir el Subsidio de Vejez:

a) Los trabajadores agrícolas, fores- ' 
tales o pecuarios por cuenta ajena, de
clarados subsidiados antes de 1 de Ene
ro de 1940 o por aplicación de las dis
posiciones de la Orden reguladora de 
2 de Febrero del mismo ano.

■ b) Los afiliados a este Régimen espe
cial que al solicitar el subsidio hayan 
cumplido sesenta y cinco anos, o sesen
ta si padecen incapacidad permanente 
o total para el ejercicio de su profesión 
no derivada de accidente del trabajo o 
enfermedad profesional indemnizable, 
siernpre que su afiliación en el mismo 
se ajuste a los plazos y fechas mínimas
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de permanencia en el Régimen que 
ñala la siguiente escala;

Trabajadores fijos:
Durante el año 1943, un año.
Durante el año 1944, dos años. 
Durante el año 1945, tres años.
Durante el año 1946, cuatro años.

Trabajadores eventuales:

Durante el año 1943, dos años.
Durante el año 1944, cuatro años. 
Durante el año 1945, seis años. 
Durante el año 1946, ocho años.

CAPÍTULO lII

Reconocimiento del derecho al Sub
sidio

Artículo 65. Toda concesión de sub
sidio deberá ser solicitada mediante ins
tancia del afiliado, dirigida al Instituto 
Nacional de Previsión, y presentada di
rectamente en una de Ias oficinas o a 
través de la Obra Sindical de Previsión, 
acompañada de los siguientes docu- 
ipentos:

Tres fotografías del interesado.
Certificado de nacimiento y existencia 

y una declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna de las excep
ciones establecidas en él presente regla
mento.

Artículo 66. A los documentos que 
forman el expediente de concesión de 
beneficio, indicados en el artículo ante
rior, deberá acompañarse la Libreta pa
tronal de inscripción en este Régimen 
especial, debidamente testimoniada por 
los patronos a los que haya prestado 
servicios el solicitante y. visada por el 
representante de la Obra Sindical de 
Previsión.

Las mencionadas Libretas se irán ex
pidiendo sucesivamente por el Instituto 
Nacional de Previsión a todos los afilia
dos al Régimen. Sin perjuicio de todo 
ello, el Instituto Nacional de Previsión 
podrá recabar en cualquier caso- el in
forme de la Obrq Sindical de Previsión 
o exigír que s^ lleve a cabo uña informa
ción testifical, con comparecencia del 
patrono o patronos que tuvieron al soli
citante a su servicio. '

Artículo 67. Será misión de la Obra 
Sindical de Previsión en cada localidad:

a) Comprobar, mediante examen de 
las Libretas personales de inscripción, 
las certificaciones de trabajo testimonia
das por los patronos respectivos, y li
brar las correspondientes a los trabaja
dores autónomos.

b) Tramitar las altas de trabajadores 
que, procedentes de otra actividad o de 
ol¡ro término municipal, se incorpore en 
su localidad a los trabajos agrícolas.

c) Computar las bajas de los que por 
traslado a otra residencia, fallecimiento 
o dejar de reunir los requisitos de subsi
diado, deben ser bajas temporales o de
finitivas. ,

se-

Artículo 59. A partii; del de Enero del 
año 1947 los obreros agrícolas, foresta
les y pecuarios, incluidos en este Régi
men especial, deberán acreditar para^te- 
ner derecho a los beneficios del subsi
dio, y en concepto de plazo de espera, 
una permanencia en la afiliación de cin
co años, si son fijos, o de diez, si fueran 
eventuales, - .

La constancia y comprobación a los 
efectos reglamentarios de tal circunstan
cia deberá quedar comprobada por la 
existencia previa de la inclusión en el 
Censo Laboral y la aportación de las 
correspondientes Libretas personales en 
las que- aparezcan testimoniados, por 
los patronos respectivos, los trabajos . 
prestados por cuenta ajéna.

Cuando eLtitular sea un trabajador 
autónomo, las certificaciones laborales 
que han de figurar en la Libreta perso
nal de inscripción serán extendidas por 
la Organización Sindical. '

Artículo 60. Para armonizar los requi- 
- sitos expuestos y que lo^ obreros ingre

sados en este Régimen especial puedan 
cumplir los plazos de espera previstos 
y exigibles en el artículo anterior, si el 
obrero alcanza los sesenta y cinco años 
de edad sin habe? podido cumplir tal 
requisito y continuase trabajando^le se
rá de aplicación lo que al efecto dispone 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
20 de Enero de 1941. cqnsiderándose, por 
consiguiente, como afiliado hasta que 
complete dicho plazo de espera.

Artículo 61. Enios casos en que se 
produjera alteración en la_ clasificación 
de un obrero fijo o eventuaí se le compu
tará en la proporción indicada en la es
cala inserta en el artículo 58 el tiempo 
que hubiera permanecido afiliado por 
cada concepto.

Artículo 62. Tendrán la consignación 
de subsidiados los trabajadores que, in
cluidos en el Censo Laboial agrícola, por 
reunir la condición de asegurados,* al
cancen las edades y condiciones míni
mas previstas en este reglamento para 
el disiíute del Subsidio de Vejez.

Artículo 63. La condición de subsi
diado se acreditará mediante la corres
pondiente Libreta personal de inscrip
ción en el Régimení la cual contendrá 
los mismos datos que se fijen para los 
subsidiados del Régimen general.

CAPÍTULO II

Del subsidio

Artículo 64. EL Subsidio de Vejez, 
para los beneficiarios comprendidbs en 
este Régimen especial, se fija en noven
ta pesetas mensuales, que serán pagadas 
por mensualidades vencidas.

miento a la Delegación del Instituto í4- 
cional de Previsión, bien directamente 
o a través de la Obra Sindical de Previ
sión Social.

Artículo 71. A la vista de los partes 
mensuales de la Delegación provincial 
será redactada la nómina mensual o do
cumento básico del pago individhal del 
Subsidio de Vejez, con especificación de 
los recibos nominales correspondientes.

Contra las exclusiones en estas rela
ciones cabrá la interposición de los re
cursos que para casos análogos se han 
previsto en el-artículo 45 y concordantes 
de este reglamento.

- CAPÍTULO IV

Pago y percepción del subsidio

Artículo 72.. El pago del Subsidio de 
Vejez que corresponde percibir a cada 
trabajador al que se le hubiera reconoci
do la condición de subsidiado se realiza
rá mensualmente directa o individual
mente, por el Instituto Nacional de Pre
visión, utilizando sus Organos localesy 
pudiendo recurrir además ada colabora
ción de los Servicios administrativos del 
Estado, la Provincia ^el Municipio y de 
la Organización Sindical.

Artículo 73. El Subsidio de Vejez, en 
todos los casos, no comenzará a deven
garse hasta el 1 del mes siguiente al de 
la presentación de la solicitud y se acre
ditará hasta la finalización del mesen 
que ocurra el fallecimiento del subsi
diado.

Artículo 74. El pago del subsidio que
da domiciliado en las oficinas del Insti
tuto Nacional de Previsión. Sin perjui
cio de ello, el interesado podrá solicitar 
su pago mediante giro postal del Insti
tuto Nacional de Previsión, que asimis
mo queda facultado para utilizar el con
curso de la Obra Sindical de Previsión 
o el de otros Organismos para realizar 
este servicio mediante el oportuno Con
cierto.

Artículo 75. Los beneficios del ReÇ 
men se reconocerán a partir de la pub - 
cación del presente reglamento ÿ con 
sujeción a lo que en el mismo se dis
pone.

d) Anotar y comprobar, a los efectos 
de la perfección de beneficios, el que se 
cumpla el requisito indispensable de 
que los subsidiados no realicen trabajos 
pór cuenta ajena. '

Artículo 68. Mensualmente, del 5 al 
10 de cada mes, los representantes loca
les de la Obra Sindical de Previsión Lo
cal formularán las relaciones de altas y 
bajas y alteraciones de su término a la 
correspondiente oficina o Delegación del 
Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 69. A los efectos de formali
zación de las nóminas mensuales, los 
partes procedentes de las representacio
nes de la Obra Sindical-de Previsión So
cial tendrán el carácter de propuesta, 
correspondiendo a la Delegación provin
cial del Instituto Nacional de Previsión 
la resolución que procede y el efectuar 
las comprobaciones que estime perti
nentes.

Artículo 70. Los derechohabientes 
que sobrevivan al subsidiado, o personas 
extrañas en su- caso, con los que aquél 
convivieren, vienen en la obligación de 
dar cuenta oportunamente de su fallecí-

CAPÍTULO V

De las disposiciones compUunentarias 
y transitorias de este título

Artículo 76. Todo aquello que no esté 
previsto en el presente re^tamento 
regulará por lo dispuesto en el é 
del Régimen de Subsidios de Vejez 
de Febrero de.1940 y disposiciones com 
plementarias del mismo, así . । 
glamento general para la aplaca 
Régimen de Retiro obrero obligatorio 
25 de Julio de 1921. , ' ...mñu- Artículo 77. Para el debido cumji» 
miento de la obligación kOf' 
disposición segunda transttona _ 
den de 21 de Febrero de 1940 y com 
salvaguarda de Jos derechos q jj^p 
se reconocen a los trabajadores q , 
sido afiliados por sus patronos ¡e 
gimen especial agrícola, y favor de 
la carencia de cotización en ^^^ 
los mismos relativa a los anos ^, 
1942 inclusive, se tendrá en cueu 
guíente: i sido

.a) Los trabajadores que h 7 Ajj^joj 
debida y reglamentanamente ^^j, 
al Retiro Obrero o al I^eâ^en

, dios de Vejez, con anterioridad a
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íicacíón en el Boletín Oficial del Esta- 
odei presente reglamento y que ten- 
m cumplida la edad de sesenta cinco 
ño8O de sesenta, si padecen invalidez 
otes de dicha publicación, quedarán 
lentos del cumplimiento del plazo de 
¿era previsto en los artículos 58 y 59, 
eniendo derecho al disfrute del súb^i- 
io siempre que reúnan las demás con- 
iciones reglamentarias a partir del mo- 
lento en que en lo sucesivo lo soliciten, 
b) Los trabajadores que hayan sido 
ebidamente afiliados al Retiro Obrero 
al Régimen de Subsidios de Vejez, an- 

esdela publicación.del presente regla- 
/ nento, y cumplan en lo sucesivo la edad 

¡e sesenta y cinco o de sesenta años sí 
ladecen de invalidez, quedan también 
lentos del cumplimiento del plazo de 
spera, pudiendo solicitar el subsidio 
bavez alcanzadas dichas edades, siem- 
re que reúnan las demás condiciones 
leales, y lo devengarán con arreglo -a 
(establecido en el artículo 64.
ie) Tendrán derecho a ser afiliados en 
ite Régimen especial, aunque excedan 
ela edad de sesenta y dos años, los 
abajadores que reúnan las condiciones 
guientes:
1 .® Que no hubieran alcanzado la 
iad de sesenta años el día 1 de.'Enero 
el940. .,
2 .“ Justificar la prestación de trabá

is agrícolas, forestales o pecuarios co
ro obrero permanente o eventual por 
lenta ajena, durante los años 1940,1941 
1942.
1’ No haber percibido ' retribución 
iperior durante dichos años a nueve - 
iilpesetas;y
4.’ Formalizar su afiliación mediari- 
!la presentación de los padrones co- 
íspondientes. Estos trabajadores sólo 
ndrán derecho a-solicitar el subsidió 
lando hayan cumplido el plazo de es
lía previsto en los artículos 58 y 59, 
imputándose para este período, ade- 
ásdel tiempo en que estén reglamen- 
riamente afiliados una vez inscriptos 
sanos de 1940 a 1942, inclusive, en que 
wiesen prestado trabajos que determi- 
mla condición de trabajador agrícola, 
restai o pecuario por cuenta ajena, 
Worme a lo dispuesto en el presente 
lamento. AT solicitar el subsidio es- 
*5 trabajadores deberán, aportar una 
taración jurada en la que se hará' 

•“Star, cop relación al año 1943 y si-' 
Juntes, los extremos que a continua- 
»n se expresan:. '
’ Nonibre y apellidos del declarante.

D (P^^^blo y provincia).' 
d p /“^“cia (pueblo y provincia).

«cha de nacimiento (día. mes y

por cuenta aje- 
“ los años 1940, 1941 y 1942.

apellidos y vecindad de ’patronos.
^j ^’ ha sido trabajador fijo o even-

8 ^’^® ^® trabajado cada año.¡ Importe del salario.
además de

Ih Dor i ‘^^^^a^ante, deberá ir sus- 
patrono o patronos a que 

mde ^^ refiere y el visto bueno del 

’ Peri«?*r^°j.^*^^®^®^ r^® Previsión, 
? ° j® exigir la expresada de-

*lo>«K parirá recabar siempre . 
'Ifcto ,?®®.^®”veniente Que se lleve

- aa información testifical ante

la autoridad competente, con expresa , del año 1942, las cuales habrán de ser 
' corn parecencia del declarante y del pa- . precisas
trono o patronos que la suscriban.

Dísposicioríes adicionalés

Primera.—El Régimen especial de Sub
sidios Sociales en la Agricultura y los 
beneficios que el mismo confiere comen
zarán a aplicjarse, á partír de la fecha 
de publicación de este reglamento, a 
medida que se haga la. afiliación por los 
trabaj'adores beneficiarios.

Segunda.—Durante el presente año 
anticipará los fondos precisos para sa
tisfacer los beneficios a conceder el Ins
tituto Nacional de Previsión, y una vez 
conocido el moritante de los mismos, 
se habilitará por el Ministerio de Ha
cienda el crédito preciso para la entrega 
de lo suplido, dentro siempre de los 
límites correspondientes a la recauda
ción de los recargos establecidos por las 
Leyes de 22 de Enero de 1942 y 15 de 
Octubre del mismo año.

Tercera.—En las provincias de Alava 
y Navarra continuarán aplicándose en 
1a Agricultura las disposiciones de ca
rácter general dictadas por los. Regíme
nes de Subsidio Familiar y d¿ Vejez. Sin 
embargo, las respectivas Diputaciones 
forales podrán concertar con el Insti
tuto Nacional de Previsión la manera 
de adoptar el sistema establecido en la 
pi;esente disposición a las singularida
des de su régimen foral. Estos concier
tos serán sometidos a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo,

Cuarta.—De acuerdo con lo prevenido 
eri la Ley de creación de un Régimen es
pecial de Subsidios Sociales en la Agri
cultura, quedan derogadas la Ley del de 
Septiembre de 1939, por la que se esta
bleció un Régimen especial de Subsidios 
Familiares en las actividades agrícolas 
o pecuarias: los artículos tercero y cuar
to de la de 6 de Septiembre de 1940 so-, 
bre reducción de cuotas de Seguros So
ciales, y los demás preceptos que se 
opongan al contenido del presente re
glamento.

1.855

Comisaría de Recursos,'9/ zona

- El próximo día 25, y en un Teatro de 
esta capital, a las doce de la mañana, se 
celebrará una reunión de todos los com
ponentes de las Juntas Locales de Re
cursos, correspondientes a los "Munici
pios de la provincia de Valladolid.

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar, así como la necesidad ineludible 
de que las Juntas de Recursos marchen 
de perfecta armonía bajo una dirección 
común, LA'ASISTENCIA ES OBIGA- 
TORIA, debiendó acudir asimismo los 
secretarios de los Ayuntamientos.

Valladolid, 14 de Junio de 1943.—El 
comisario de Recursos, (José Centeno.

- 1.900

ÍDMINISTSÍEIÓN

Aguilar de Campos
Para oír reclamaciones se halla ex-

. puesto al público por quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el reparti
miento de utilidades de este término.

, concretas y determinadas y 
i contener las pruebas suficientes para la 
! resolución de Ipreclamado.

Aguilar de Campos, 14 de Junio de- • 
.1943. —El alcalde, J. Antonio Francos.

,1.881

Bolaños de Campos

Don Uhaldo de Paz Mulero, vocal nato 
y presidente accidental de la Conjisión 
de evaluación de la parte personal del 
repartimiento general de utilidades de 
este término, designado para el ejerci- 
cício actual y próximo de 1944,

. Hago saberuQue debiendo procederse, 
por imperio del artículo 494 del Estatuto 
municipal vigente, a completar la repre
sentación de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número ¿e vocales 
electivos a ser designados por elección 
directa y secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores y pór ha< 

! liarse integrados en la respectiva lista o 
1 relación oportunamente publicada: 
j 1.® La elección empezará a las nueve 
i y terminará a las doce dél día 27 del 

actual, en el,local Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral los propios 
vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que cada 
elector podrá votar, mediante papeleta 
en la que consten impresos o escritos . 
los nombres con claridad y sin fórmulas 
qué den lugar a confusión, sera de tres 
vecinos, * ,

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local à ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo, no obstante, 
todo elector hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .°. Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los voca
les electos, procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio. Contra los acuerdos de ésto 
procederá reclamación, por término de 
cinco días, en única instancia, ante el 
Tribunal económicoadministrativo pro
vincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bolaños de Campos, 14 de Junio de 
1943.-^Ubaldo de Paz.

1.876

Bolaños de Campos

Don Vicente Collantes Collantes, vocal 
nato y presidente accidental de la Co
misión de evaluación de la parte real 
del repartimiento general de utilidades 
de este término, designado para el 
ejercicio actual y próximo de 1944.

Hago saber: Que debiendo procederse, 
por imperio del artículo 494 del Estatuto 
municipal vigente, a completar la repre
sentación de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de vocales 
electivos a ser designados por elección 
directa y secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva lista o 
relación oportunamente publicada.

... l.° La elección empezará a las nueve 
y terminará a las doce del día 27 del 
actual, en el local Casa Consistorial
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Constituirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que cada 
elector podrá votar, mediante papeleta 
en la que consten impresos o escritos 
los nombres cOn claridad y sin fórmulas 
que den lugar a confusión, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos foras
teros.

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo, no obstante, 
todo elector, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los voca
les electos, procede reclamación, en pri
mera instancia, ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación, por término de 
cinco días, en única instancia, ante el 
Tribunal económicoadmínistrativo pro
vincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bolaños de Campos, 14 de Junio de 
1943.—Vicente Collantes.

1.877

Cuenca de Campos

Ignorándose el paradero del mozo Sa
grario del Río Alvarez, del reemplazo de 
1944, hijo de Fausto y Leopolda, se le 
cita por rhedio del presente para que 
bien, por sí, sus padres, tutores o encar
gados, concurran a esta Casa Consisto
rial el día 20 del mes actual, en que ten
drá lugar la clasificación y declaración 
de soldados, advirtiéndole que si dejara 
de comparecer, sin causa justificada, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. -

Cuenca de Campos, 12 de Junio de 
1943. —El alcaide,’ Macario Díez.

1.872

ADMINISTRACION DE

luzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID:-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción del distrito núme
ro uno de esta ciudad de Valladolid, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento -de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante-del sumario que 
se siguió en este Juzgado can el núme
ro 530 de 1941, sobre hurto, contra Jo
sefa Lamas Coll, de 33 años, soltera, 
artista de teatro, hija de Miguel y Josefa, 
natural de Valencia, que ha estado en 
Madrid y en Barcelona, ignorándose su 
actual domicilio y paradero, se cita por 
medio de la presente cédula, que se in
sertará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y el del Estado, a dicha Josefa 
Lamas Coll, por última vez, para que el 
día treinta de Junio actual, y hora de las 
diez y medía de su mañana, comparezca 
ante la ilustrísima Audiencia provincial 
de Valladolid, con el fin de hacerla saber 
en audiencia pública las advertencias y 
prevenciones contenidas en la ley de 
Condena condicional: haciéndola saber 

que, si no compareciese, se la reducirá 
a prisión, con objeto de que extinga la 
condena impuesta.

Valladolid, ocho de Junio de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El secretarió, 
Aniceto Sanz.

1.821

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de primera instancia del. distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y a testimonio, del que 
refrenda, se sigue prevención de abíntes- 
tato por defunción de don Antonio Díaz 
Cuevas, que también usaba el apellido 
de Díaz de la Madrid, en cuantía de 
40.000 pesetas, promovido por don Fran
cisco Díaz Cuevas, también conocido 
por Díaz de la Madrid, contra don Juan 
de la Cruz Antonio Díaz Cuevas y otros, 
entre los que se encuentra don Pedro 
Antonio Francisco Díaz Cuevas, que ha 
fallecido -y hoy sus herederos, que son 
desconocidos, así como el fiscal munici
pal en representación de éstos y de jos 
ausentes.

Y por este edicto, se cita en forma a 
dichos herederos desconocidos de don 
Pedro Antonio Francisco Díaz Cuevas, 
para el juicio y formación del inventario 
se ha acordado llevar a efecto el día die
cinueve de los corrientes, y hora de las 
dieciséis, en el pueblo de Villabáñez.

Dado en Valladolid, a diez de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.—Doy 
fe.— Mariano Gimeno, -^ El secretario, 
Bienvenido Pérez.

1.864-153

San Vítores, partido judicial de Reu 
sa (Santander), habiéndolo hecho í 
bién por este partido-de Ríoseco^ 
tualmente en ignorado paradero oré 
sado en sumario número 31 de 19 
por amenazas a Fortunata VaqueroV 
nes, que ha sido declarado condusoa 
esta fecha: comparecerá, dentrodelti 
mino de diez días, ante la excelente 
ma Audiencia Provincial de Valladoü 
nombrando abogado y procurador « 
le defienda y represente en el juicio on 
apercibido que, de no verificado, le» 
rará el perjuicio a que hubiere lugar

Medina de Ríoseco, 9 de Junio deft 
El secretario, Valentín Escribano.
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Soldado Losa, .Luis: de 42 años de 
edad, zapatero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y que residió en Valla
dolid y últimamente en Madrid, calle del 
Acierto, número cuatro—Tetuán de las 
Victorias — , y hoy en ignorado paradero: 
comparecerá en este Juzgado de instruc
ción número, dos de Valladolid, en tér
mino de di«z días, para notificarle auto 
de prisión y ser reducido a la misma, 
conforme se- ha acordado en sumario 
instruido con el número 230 de 1941, 
por el delito de hurto: bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
los agentes de la autoridad, procedan a 
la busca, captura y reducción a prisión 
de dicho procesado a disposición de este 
Juzgado, por razón de la causa indicada.

Pado en Válladolid, a doce de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
juez de instrucción, Mariano Gimeno. 
El secretario, P. H., Fernando P. Montes.

1.866

MEDINA DE RÍOSECO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

José Gómez Gómez, de 64 años, viu
do, pordiosero, hijo de Teodoro y de 
Josefa, natural de Losal de Vera, ambu
lante, que residió en el pueblo de Sotillo

Junta Local de Fomento Pecuari 
de Villaesper

Subasta de pastos sobrantes de rastr 
jeras

El día 30 de Junio, y hora de las trea 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
esta localidad la subasta de los pasto 
sobrantes de rastrojeras de este térniii 
municipal, por la temporada que a 
mienza el 1 de Julio del presente año 
termina el día 3J de Octubre, bajoi 
tipo de tasación de dos mil cien peseti 
y un cupo de doscientas cabezas lanati 
para trescientas hectáreas de aprovech 
mientós, con arreglo a las Ordeñana 
aprobadas por la Junta Provincial deFi 
mentó Pecuario.

Las proposiciones, extendidas enp 
pel de la clase correspondiente o debli 
mente reintegradas, se entregarán indi 
hora antes de la señalada para la suby 
ta ante la Mesa que se constituiiá 
efecto, bajo sobre, cerrado e irán torn 
ladas con arreglo al modelo inserto 
continuación, debiendo acompañar 
cédula personal y el resguardo de hab 
<fepositado el 5 por 100 del total de tas 
ción, que asciende a doscientas cim 
pesetas en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jo 
tificar su condición de ganaderos perm 
nentes en otros términos por medioi 
la cartilla sanitaria correspondiente,

Serán de cuenta del rematante « 
gastos del presente anuncio.

Villaesper, 9 de Junio de 1943.-ElP® 
sidente de la Junta, Aquilino Alonso.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de .,., provincia de- 
con cédula personal tarifa olaje- 
número ..., que acompaña, enterado 
anuncio de subasta publicado po' 
Junta Local de Fomento 
Villaesper, en el «Boletín Oficial» 
provincia, número .... del présente’ 
se compromete a llevar a cabo 
aprovechamiento, con estricta su) . 
a la legislación vigente y 
aprobadas, por la cantidad dc-’ P . 
... céntimos (en letra) por el tiem 0 
vechamiento.

..., de ... de 1943. ,El licitado''

Imprenta de la Diputación ptodefi*!
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